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Cuenca, mayo 17 de 2019 

Doctor 
Miguel Estuardo Molina Maldonadc 
Ciudad. 

De mi consideración: 

De conformidad con la cláusula quinta de la Escritura Pública de Constitución 
de la compañía ARTROSMED CÍA. LTDA., Usted ha sido designado Gerente 
General de la misma, para un período de dos años. 

Sus derechos y obligaciones constan de la Ley y del Estatuto, concretamente 
del artículo vigésimo noveno, entre ellos, ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Tal Estatuto consta de la Escritura Pública de Constitución de ARTROSMED 
CÍA. LTDA., otorgada en la Notaría Pública Séptima del cantón Cuenca, en 
fecha 16 de mayo del año 2019. 

El presente documento, luego de su aceptación e inscripción, le servirá de 
suficiente credencial para ejercer su cargo. 

Atentamente, 

- 

Abg. María Cristina Serrano Crespc 
Presidente 

Cuenca, mayo 17 de 2019 

Yo, Miguel Estuardo Molina Maldonado, por medio de la presente, comunico 
a usted mi aceptación al nombramiento de Gerente General que se me ha 
conferido en la cláusula quinta de la Escritura Pública de Constitución y 
prometo desempeñarlo fiel y legalmente, de acuerdo con la Ley, Estatuto 
Social y Reglamentos de la Compañía. 

Atentamente, 

Miguel Estuardo Molina Maldonado 
C.C. No. 0102678257 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARTROSMED CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MOLINA MALDONADO MIGUEL ESTUARDO 

IDENTIFICACIÓN 0102678257 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): DOS AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE/ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PR DETNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

  

REGISTRADOR MERCANTA DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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